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1. Homenajes:

SUMARIO tral Térmica San Nicolás S.A. a Inversora
de San Nicolás S.A. (P.E.-136/93.) (Pá-
gina 1509.)

I. A la memoria del senador Elías Sapag , con mo- XI. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
tivo de su reciente fallecimiento . (Pág. 1477.) por el que se adjudican acciones de Cen-

II. A la memoria del ex presidente y teniente ge trales Térmicas del NEA S.A. a LATE
neral don julio Argentino Roca con motivo del S.A. (P.E.-137/93.) (Pág. 1510.)
sesquicentenario de su nacimiento . A moción del
señor senador Aguirre Lanari-se considera sobre XII. Comunicaciones de la Presidencia de la

tablas y se aprueba un proyecto de resolución del Nación. (Pág. 1511.)

que es autor . (5.-449/93.) (Pág.1487.) XIII. Proyecto de ley en revisión por el que se
transfiere a título gratuito un inmueble a

2. Asuntos entrados : la Municipalidad de Larroque , Guale-
1. Comunicaciones de la Presidencia . (Pi- guavchú, Entre Ríos . (C.D.-15/93.) (Pá-
gina 1490.) gina 1511.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que XIV. Proyecto de ley en revisión por el que se
se solicita acuerdo para la designación Je aprueba el Convenio con la ex Unión de
la doctora Graciela Elena Marino corno Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
jueza nacional del trabajo de la Capital Cooperación para Combatir el Uso Inde-
Federal . (P.E.-118/93.) (Pág. 1491.) bido y la Producción y Tráfico Ilícito de

III. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
E
na

stupe
1511

f
.)
acientes . (C.D.-16/93.) (Pági-

se solicita acuerdo para la designación de
la doctora Delia María Ruiz de Galarreia XV. Proyecto de ley en revisión por el que se
como jueza nacional del trabajo de la Ca- modifica la ley 22.853 respecto a las uni-
pital Federal. (P.E.-119/93.) (Pág. 1491.) dades médicas que practican diálisis para

IV. Mensaje y proyecto de ley del Poder
Eje- la depuración de la sangre. (C.D.-17/93.)

cutivo por el que se aprueba el aumento
(Pág. 1513.)

del aporte argentino al capital social de la XVI. Proyecto de ley en revisión por el que se
Corporación Financiera Internacional . modifican las leyes 20 .744 y 21.297 (con-
(P.E.-130/93.) (Pág. 1491.) trato de trabajo) sobre derechos de la

V. Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
mujer trabajadora en situación de exce-

cutivo por el que se aprueba el Convenio dencia
. (C.D.-18/93.) (Pág. 1514.)

dee Cooperación Económica y Comercial XVII. Proyecto de ley en revisión por el que se
entre la República Argentina y la Repú- declara "monumento natural nacional" el
blica de Turquía , suscrito en Ankara. tramo del río Uruguay donde se localizan
(P.E.-131/93.) (Pág.1495.) los saltos conocidos como "saltos del Mo-

VI. Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- coná". (C.D.-19/93.) (Pág. 1515.)

cutivo por el que se aprueba el Convenio XVIII. Proyecto de ley en revisión por el que se
con el Gobierno de la República Popular ratifica el Convenio 173 sobre Protección
China para la Promoción y Protección Re- de los Créditos Laborales en caso de in-
cíprocas de Inversiones . (P.E.-132/93 solvencia del empleador, adoptado por la
(Pág. 1499.) Conferencia Internacional del Trabajo de

VII. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo
la O.I.T. (C.D.-20/93.) (Pág. 1515.)

reglamentario de la ley 24. 093 (de Activi- XIX. Proyecto de ley en revisión por el que se
dades Portuarias ). (P.E.-133/93.) (Pá- aprueba la recomendación relativa a la
gina 1503.) condición del artista aprobada por la Con-

VIII. Mensaje y decreto del Poder,
Ejecutivo ferencia General de la UNESCO. (C.D.-

21/93.) (Pág. 1521.)
por el que se aprueba la concesión de 1,,s
servicios de agua potable y desagües clon- XX . Proyecto de ley en revisión por el que se
cales al consorcio Aguas Argentinas S.A. modifica el Código Penal respecto a la
(en formación). (P.E.-134/93.) (Pág. 1507) suspensión condicional de la ejecución de

IX. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo la pena
. (C.D.-22/93.) (Pág. 1530.)

por el que se adjudican acciones de Ceno XXI. Modificaciones introducidas por la Hono-
trales Térmicas del Noroeste S.A. a la Fe- rable Cámara de Diputados al proyecto
deración Argentina de Trabajadores de de ley en revisión sobre titularización del
Luz y Fuerza y otras entidades . (P.E - personal docente directivo . (5.-777, 817,
135/93.) (Pág. 1509.) 843 y 853/92.) (Pág. 1531.)

X. Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo XXII. Comunicaciones de la Honorable Cámara
por el que se adjudican acciones de Cen- de Diputados . (Pág. 1532.)
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al seguimiento ideológico . (S.-455/93.)
(Pág. 1576.)
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-A las 17 y 50 del miércoles 30 de junio de
1993:

LXVIII. Proyecto de declaración del señor se- Sr.
Presldénte (Britos). - La sesión estád A irle Lanar¡ or el ue se ex-una g p 9

S pre
sa
sa satisfacción por la cancelación en abierta.

e efectivo de la deuda del sistema previ-
sional con los jubilados y pensionados ma- - 1

a yores de 85 años . (5.-456/93.) (Pág. 1576.) HtlMENA ve
r

LXIX. Proyecto de comunicación del señor se- 1
nador Lafferriére por el que se solicitan
informes sobre el perjuicio que ocasiona a Sr. Presidente (Britos). - Corresponde rendir
la industria electrónica nacional la des- los homenajes acordados.
gravación de productos importados . (S.- En primer lugar, se rendirá homenaje a la me-
457/93.) (Pág. 1577.) moria del señor senador don Elías Sapag.

LXX. Proyecto de ley del señor senador de la Tiene la palabra el señor senador por el Neu-
Rúa por el que se modifica la ley 19.134 quén.
(adopción de menores no emancipados ) Sr Solana - Señor residente: acabo de. . p
respecto al estado de abandono del menor

estar c f ilin l l ñ Elíd e do a am a e se or s na or as(S-458/93 ) (Pág 1577 )a ado tar . .p . .
Sapag , y ahora ocupo esta banca para.dar co-

L.XXI. Proyecto de comunicación del señor se- mienzo a este solemne acto que el Senado de la
nador Molina por el que se solicita la re- Nación ha dispuesto para rendirle homenaje a
moción y traslado de los buques nes- un amigo, a un comnañero. a un hermano.
queros --Marcelino de Cirisa- y "Polaris- Porque Elías Sapag fue para mí todas esas cosas.

o encallados en Mar del Plata, Buenos Casi cuarenta años de compartir tareas con él
Ai 462/93S P 158res . ( .- .) ( ág.

0.) han establecido un paralelismo que en este mo-

LXXII. Proyecto de ley del señor senador Avelín mento me coloca en la situación de decir estas
por el que se modifica la ley 24.049 (trans- palabras con el tono emocionado que corres-
ferencia de servicios educativos) respecto ponde para quien se ha visto herido en lo más
a la situación previsional del personal profundo de sus afectos.

e docente transferido . (S.-463!93.) (Pá- Quisiera decir poco, pero no puedo menos
e gina 1580.) ue menci r l u a t ai lq ona a g n s cosas para carac er z r a

Lectura y aprobación del plan de labor para la sesion 1 naturaleza ue la persona a quien noy je renuimos

de la fecha. (Pág. 1581.) ! homenaje.

Luas aapag me un nomore ae una trayectorian 4. A moción del señor senador Genoud se considera peculiar. Desde la más temprana juventud es-t idCb l ámara cons itu aa por asobre tablas y se aprue
en comisión , el proyecto de ley del señor senador de tuvo tan dedicado al servicio público que hace

bl fil úeció un er nicopedecían estala Rúa yotros señores senadores por el que se dis- poco me que
a pone la construcción de un monumento a la memoria que, segun creo, va a ser muy difícil, si no impo-

del ex presidente doctor Arturo Umberto Illia. (S.- sible, reemplazar.
465/93.) (Pág. 1581.) Sa Tenía pocoag empezó desde muy joven .p

más de veinte años cuando estaba en un lugar
5. Moción del señor senador Molina para pasara cuarto lira» la nnr la

miermeom Hasta nlallaua a m] m u..a v
provincia del Neuquén pasa por la capital, por ella reunión del día de la fecha. Se aprueba. (Pá-

1588.) asfalto y llega a Cutral-Có y a Zapala y no tiene lagina
menor idea de lo que era eso hace cuarenta o

6. Consideración en general del dictamen de las comi- cincuenta años.
siones de Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios Cuando se estableció Yacimientos Petrolíferos
y de Familia y Minoridad en los proyectos de ley de Fiscales en Plaza Huincul, su perímetro era un
varios señores senadores sobre modificaciones

al Có- llamaba el Polígono de YPE dondetrá- polígono; sesustracciónto de la filiaciónl sdi P n ypec ,go a ree
fico de menores . (S.-1.247 y 1.256/92 y 5.-31, 145 y tenían acceso los trabajadores. Pero los que aspi-

186/93.) Se pasa a cuarto intermedio hasta mañana a raban a trabajar o no tenían vivienda se estable-
11 1

las 16. (Pág. 1589.) cían en un lugar denominado "Barrio peligroso
en medio de arenales vivos, de médanos. En esa

7. Apéndice: zona empezó a vivir la familia Sapag. La madre
Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 1603.) tenía que traer el agua en bordelesas que ro-
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ro- de suma importancia y viene siendo postergado Penales y Regímenes Carcelarios y de Familia y
rlo a lo largo de varias sesiones- no alcance a ter- Minoridad en los proyectos de ley de varios
y minarse en el día de la fecha, la Cámara pase a señores senadores sobre modificaciones al Có-

cuarto intermedio hasta mañana. Concreta- digo Penal respecto de la filiación, sustracción y
tsí: mente, hago moción de que a las 21 y 15, 21 y tráfico de menores. (Orden del Día N° 99.)
de 30, pasemos a cuarto intermedio hasta mañana a Sr. Genoud . - Pido la palabra.
de las 16 o 17, de acuerdo a lo que propongan los Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
ac- presidentes de bloque. Pero advierto la nece- señor senador por Mendoza.

blid d d ñ dí d ts e que ma ana -que es a e aa as- Sr. Genoud. - Señor presidente : no se hatrabajemos , porque hay una propuesta que ha aprobado el temario concertado en la reunión derequerido la atención de los señores senadores . labor parlamentaria.
Hay diversos proyectos presentados que tienen

ior dictamen de comisión. Si no tuviéramos sufi- Sr. Pres idente (Britos). - Lo puse en conside-
ciente tiempo como para que esté aprobado a las ración antes,, señor senador.

la 21 y 30, como estamos con quórum estricto, soli- Sr. Genoud. - No, señor presidente. Cuando
cito que se vote pasar a cuarto intermedio hasta pedí el uso de la palabra para solicitar el trata-
mañana a las 16 horas. miento sobre tablas del homenaje al doctor Ar-

Sr. Genoud . - Señor presidente: adhiero al turo Illia se iba a someter a votación y no se hizo.
cuarto intermedio para mañana a las 16. Sr. Presidente (Britos). - Posteriormente lo

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el puse en consideración y fue aprobado.
señor senador por San Juan. Sr. Genoud. - Quiero consignar que si omití

Sr. Avelín. - Señor presidente: pediría que el esto en su oportunidad y no advertí que se es-
cuarto intermedio fuera hasta mañana a las 10 y taba votando solicito excusas. Pero en la reunión

ya que creo que será mucho más pro- de presidentes de bloque de ayer expresé que30 u 11 ,
ón: - ductivo. iba a pedir el tratamiento sobre tablas de un pro-

ara Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el yerto dr mi autoría por el que se faculta al presi-
Je1 señor senador por Mendoza, dente del cuerpo para que éste redistribuya los
ia- = espacios dentro del Congreso de la Nación. Los

Sr. Genoud.-Señor presidente: las 16 es lala presidentes de bloque allí presentes no me deja-
hora oportuna -a nuestro juicio-, toda vez que

on por la mañana se reunirán muchas comisiones. rían mentir, de tal modo que solicito que setenga presente y se dé por incluido este temae - di i úblilejos, tenemos una au enc caSin ir más a p para
que reúne a cinco comisiones: Industria, Ciencia ser tratado sobre tablas en su oportunidad.
y Tecnología, Comercio, Asistencia Social y Sr. Presidente (Britos). - Le recuerdo al

t b iñ d M dor por en oza que es a c rcu-or sena aSal d Pública As untostos Penales , Re ímenes seu ra un d hizl fi d tl d l o usacta para rma cuan e oan o e aCarcelarios. d

y y g

lo ` De tal modo que habiendo previsto un sinnú- mencton e este proyecto.
G_ mero de tareas a desarrollar en horarios de la Sr. Genoud. - Dejo constancia de que en la

mañana, habíamos pensado con los presidentes oportunidad de solicitar tratamientos sobre ta-

de bloque que la sesión continuara recién a las blas habré de insistir con este tema.
16. Esto como explicación a la inquietud del Sr. Presidente (Britos). - Será tenido en
señor senador por San Juan. - cuenta mañana, señor senador.

Sr. Presidente (Britós). - Se va a votar la mo- Continuamos con la consideración del Orderi
ción de pasar a cuarto intermedio a las 21 y 15 y del Día N° 99.
continuar mañana a las 16 horas. Por Secretaría se dará lectura.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Se procederá en t Dictamen de comisión
consecuencia. i Honorable Senado:

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Vuestras comisiones de Asuntos Penales y Regímenes
Cancelarios y de Familia y Minoridad han considerado

FILIACION, SUSTRACCION Y TRAFICO los proyectos de ley, del señor senador Iaderriére (S.-
DE MENORES 1.247'V2), incorporando al título 1 del Código Penal el

capítulo sobre "Delitos contra la identidad, la integridad
Sr. Presidente (Britos). - Corresponde consi- física personal, la libertad y la vida de los menores"; del

derar el dictamen de las comisiones de Asuntos señor senador Romero Feris (S.-1.25C'92), incorporando

cquirco
Rectángulo
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al título 1 capítulo VII denominado "Tráfico de me
nores"; del señor senador Molina (S.-3183), incorpo
rando el artículo 142 ter al Código Penal, previendo san
ciones para aquellos que sustrajeren, retuvieren u
ocultaren menores con el fin de cambiar su filiación; dr
la señora senadora Rivas (S.-145/93), sustituyendo di-
versos artículos del Código Penal en lo que respecta a la
sustracción de menores; y del señor senador de la Rúa
(S.-186/93), sustituyendo los artículos 138 y 139 del Có-
digo Penal en lo que respecta a sustracción de menores.
y, por las razones que dará el miembro informante, o,
aconsejan la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Derógase el inciso 2° del artículo 81 del
Código Penal.

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 106 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 106: El que pusiere en peligro la vida „
la salud de otro, sea colocándola en situación de de-
samparo, sea abandonando a su suerte a una per-
sona incapaz de valerse y a la que deba mantener o
cuidar o a la que el mismo autor haya incapacitado,
será reprimido con prisión de 2 a 6 años.

La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10 años.
si a consecuencia del abandono resultare grave daño
en el cuerpo o en la salud de la víctima.

Si ocurriere la muerte, la pena será de 5 a 15 años
de reclusión o prisión.

Art. 3° - Sustitúyese el artículo 107 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 107: El máximum v el mínimum de las
penas establecidas en el artículo precedente, serán
aumentados en un tercio cuando el delito fuera co-
metido por los padres contra sus hijos y por éstos
contra aquéllos, o por el cónyuge.

Art. 4°-Sustitúyese la denominación del capítulo II.
título IV, libro II, del Código Penal por el de "supresión
y suposición del estado civil y de la identidad".

Art. 5°- Sustitúyese el artículo 138 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 138: Se aplicará prisión de 1 a 4 años ir¡
que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alte-
rare o suprimiere el estado civil de otro.

Art. 6°- Sustitúyese el artículo 139 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 139: Se impondrá prisión de 2'a 6 años:

1° A la mujer que fingiere preñez o parto para dar
a su supuesto hijo derechos que no le correspondan.

2° Al que, por un acto cualquiera y en forma ile-
gítima, hiciere incierto, alterare o suprimiere la
identidad de un menor de 10 años, y el que lo retu-
viere u ocultare.

Art. 7°- Incorpórase cómo artículo 139 bis del Có-
digo Penal el siguiente texto:

Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a 10
años el que facilitare, intermediare, promoviere o

de cualquier modo interviniere en la perpetración trate hub
de los delitos comprendidos en este capítulo, haya c nores de
mediado o no, precio o promesa remuneratoria ,

°1.,,c., do Art. 13. - lr

Incurrirán en las penas establecidas en el párrafo mero del artíc
anterior y sufrirán, además, inhabilitación especial Nación el sigo
por doble de tiempo que el de la condena, el funcio- ... salve
nario público o profesional de la salud que cometa previstos
alguna de las conductas previstas en este capítulo. digo Pem

Art. 8°- Sustitúyese el artículo 146 del Código Penal Art. 14. -(
por el siguiente: De acuerdo

Artículo 146: Será reprimido con prisión o reclu- Reglamento d
sión de 5 a 15 años el que sustrajere a un menor de dictamen pase
10 años del poder de sus padres, tutor o persona en- Sala de las
cargada de él, y el que lo retuviere u ocultare.

Art. 9°- Sustitúyese el artículo 292 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 292: El que hiciere en todo o en parte un
documento falso o adultere uno verdadero, será re-
primido con reclusión o prisión de 1 a 6 años, si se
tratare de un instrumento público y con prisión de 6
meses a 2 años, si se tratare de un instrumento pri-
vado.

Si el documento falsificado o adulterado fuere de
los destinados a acreditar la identidad de las per-
sonas ola titularidad del dominio o habilitación para
circular de vehículos automotores, la pena será de 3
a 8 años.

Para los efectos del párrafo anterior están equipa-
rados a los documentos destinados a acreditar la
identidad de las personas, aquellos que a tal fin se
dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, de
seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas de
identidad expedidas por autoridad pública compe-
tente, las libretas cívicas o de enrolamiento y los pa-
saportes, así como también los certificados de parto
y de nacimiento.

Art. 10. - Sustitúyese el artículo 239 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 239: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de 1 a 6 años el que insertare o hiciere insertar
en un instrumento público declaraciones falsas,
concernientes a un hecho que el documento deba
probar.

Si se tratase de los documentos o certificados
mencionados en el último párrafo del artículo ante-
rior, la pena será de 3 a 8 años.

Art. 11. - Sustitúyese el artículo 297 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 297: Para los efectos de este capítulo
quedan equiparados a los instrumentos públicos de
los testamentos ológrafos o cerrados, los certificados
de parto o de nacimiento, las letras de cambio v los
títulos de crédito transmisibles por endoso o al por-
tador, no comprendidos en el artículo 285.

Art. 12. - Incorpórase como último párrafo del ar-
tículo 44 del Código Penal el siguiente texto:

La reducción de la pena establecida en este ar-
tículo no será aplicable cuando el delito de que se

Al

En disiden

José

En disiden
Con

En disiden
Feri

En disiden

Rice

FUI

Señor pre

A tenor d
cuando el C
la Convene
Niño, inclu,
ción el reco
y básicos, q
trínseco a 1
seco a la id

La Argel
sufrido no
largo de dí
sino tambii
niños tanto
ción de las
El doler p
profunda s
recho a se:

En defii
bien juríd
civil cual e
prensivo,

En cono

tallo segu'
entendem
caben dur
una moje

El bon
madre so
las circur
quien juz
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trate hubiera comenzado a ejecutarse. contra me- exento de pena según el articulo 34, inciso 1°, del
nores de 10 años. mismo.

Art. 13. - Incorpórase en la parte final del párrafo pri- La desaparición de esta figura abolirá el privilegio
mero del artículo 316 del Código Procesal Penal de la legal de los padres, hermanos, marido e hijos injustifica-

Nación el siguiente texto: damente incluidos en ésta.

... salvo que se le impute alguno de los delitos Con respecto al abandono -artículo 106 del Código
previstos por-los artículos 139, 139 bis y 146 del Có- Penal- y a los efectos de armonizar en forma integral las
digo Penal. penas de aquellos delitos que, amén de la identidad,

tienen como íctimas a menores de diez años; es que
al Art. 14. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. proponemos incrementar sus montos. De igual manera

De acuerdo con lo establecido por el artículo 117 del se elimina la última parte del artículo 107 del Código
1- Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este Penal por configurar no privilegio inaceptable sobre el
fe dictamen pasa directamente al orden del día. honor de aquella persona que abandona una criatura.
I.- Sala de las comisiones, 4 de junio de 1993.

l d l d l l dos itos contra e esta oEn a interpretación e e
civil, tanto lu doctrina como la jurisprudencia se han
mostrado contradictorias teniendo en cuenta aspectos tí-
picos de esto, delitos en función de los elementos sub-
jetivos -el mimo de causar un perjuicio distinto-,
independientemente de afectar el estado civil , Conse-
euentemente se deroga la frase "con el propósito de
causar perju eio" (artículo 138 del Código Penal) para
darle más lu, al intérprete . Ello obedece a que la expre-
sión mencionada generó conflictos hasta tal punto que en
algunos cas ,^s el tráfico de niños quedaba impune,

- porque no rvncurría la falsedad ideológica de instru-
mento públi, -o agravado so pretexto que este tipo se sub-
sumía en la ,aposición de estado civil. Pero , cabe indicar
que, tampoco se configuraba ésta porque, precisamente,
no existía intención de perjuicio.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN En virtud del inciso 2" del artículo 1:39 del Código
Señor presidente: Penal se introduce la lesión al interés jurídico de la iden-

tidad como una figura autónoma y distinta a la del ar-
A tenor del artículo 31 de la Constitución Nacional, tículo 138 que se limita a la protección del estado civil.

cuando el Congreso de la Nación ratificó por ley 23.849 Se extiende también, mediante la fórmula que prescribe
la Convención Internacional sobre los Derechos del el artículo 146 in fine -"v el que lo retuviere u ocul-
Niño, incluyó en el plexo normativo supremo de la Na- tare"-, la responsabilidad a quien recibe y acepta a un
ción el reconocimiento de los dos valores fundamentales menor de diez años al que de alguna manera se le haya
y básicos, que se traducen como derechos: el derecho in- suprimido u identidad.
trínseeo a la vida e, inmediatamente, el derecho intrín-
seco a la identidad personal. Haciénd.mos eco dulas opiniones de importantes ju-

La Argentina estaba madura para esto porque había ristas en el sentido de que existe un vacío legal con res-
sufrido no solamente el desmedro- de ese derecho a lo pecto a la punición del denominado intermediario es que
largo de décadas, sobre todo en los sectores populares, propugnamos la incorporación del artículo 139 bis que
sino también la brusca afectación de esos derechos sobre incrimina al que facilitare, intermediare, promoviere o
niños tanto de aquéllos como de sectores medios, en fun- de cualquier modo interviniere..." en la comisión de los
ción de las circunstancias políticas de la década del 70. delitos contra el estado civil y de la identidad. Ello eons-
El dolor permitió la formación de una conciencia muy tituve, a nuestro entender, una respuesta adecuada al
profunda sobre este tema. Es decir, no solamente el "de- proceder del intermediario que aparece cono el indi-
recho a ser" sino a "ser yo". viduo que de ninguna manera puede ser tolerado en una

En definitiva, aparece en la legislación argentina un sociedad civilizada dado que no aparece, como se suele
bien jurídico tutelado o protegido, distinto del estado afirmar supliendo la figura negativa del burócrata encar-

civil cual es el de la identidad, en un sentido omnicom- gado de Li adopción ni la del juez de menores que tarda
prensivo, incluyente del estado civil. en decidir. Sino que aparece mediando, no solamente

En concordancia con lo expresado, se suprime el apar- por dines u; a veces por poder, ante situaciones de an-
todo segundo del artículo 81 del Código Penal, porque gustia y ansiedad que viven los miembros más vulnera-
entendemos que el bien "vida" es superior, y en esto no bles de la sociedad. Entre los demás partícipes indefecti-

caben dudas, a la protección legal de la honra pública de blementr-, no pueden quedar fuera de la fuerteincriminación del artículo 139 bis los funcionarios pú-
una mujer. - blicos y La profesionales de la salud que facilitan, per-

El homicidio de un recién nacido cometido por su miten o cometen este tipo de hechos. Esto constituye el
madre soltera o adúltera puede ser atenuado por todas núcleo fundamental de un derecho que debe brindar
las circunstancias que deben ser tenidas en cuenta por verdaderas garantías al ciudadano frente al poder del Es-
quien juzga (artículos 40 y 41 del Código Penal) y aún ser tado.

Augusto Alasino. - Fernando V. Cabana.
- Jorge D. Solana. - Olijela del Valle
Rivas. - José O. Figueroa.

En disidencia parcial:

- José Genoud.

En disidencia parcial:

Conrado Storani.

En disidencia parcial:
Fernando de la Rúa.

En disidencia parcial:

Ricardo E. Lafferriére.

4
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Dentro del marco general de agravación de penan, la
sustracción de un menor de diez años -(artículo 14R del
Código Penal)-, debe generar una mayor severidad que
la forma agravada del delito de supresión de la identidad
-(artículo 139 bis)-, habida cuenta de que no sólo se
trata de la violación de la identidad del menor sustraido,
sino también su calidad de delito contra la libertad.

En cuanto a la falsificación material y la ideológica
-artículos 292 y 293 del Código Penal respectiva-
mente-, es importante no.dejar de soslayar la deroga-
ción de la expresión `con el propósito de causar per-
juicio, requisito típico que exigía un daño real o posible.
De esta manera, a partir de ahora no hay falsedad que
sea inocua porque siempre genera un daño a la fe pú-
blica, y en especial medida, a la identidad de aquellos
menores que se intenta fraguar por cualquier tipo de fal-
sificación.

Otro cambio fundamental que introduce esta reforma
es la inclusión de los certificados de parto y de m,ci-
miento como aquellos idóneos para acreditar la id,m
tidad de las personas. También es de gran importancia la
constitución de los mismos como instrumentos públir-os
ya que de no haber mediado una mención expresa serian
instrumentos privados no destinados a acreditar la iden-
tidad de las personas. Todo esto implica que hoy, el
hecho de ser hijo de sus padres no depende de que la
madre lo reconozca en el Registro Civil en el acto d, la
inscripción, sino que está dependiendo de un certificado
médico de pprto o sea, de la realidad biológica misma.

En virtud de la misión que el artículo 242 del Código
Civil encomienda a estos certificados determinantes le
identidad y filiación materna, es necesario que el mismo
cuente con todas las garantías del instrumento público.
Esto es así porque este certificado determina la insenp-
ción del nacimiento e incluso, la emisión de un doru-
mento de identificación como es el documento nacional
de identidad, prácticamente en el mismo acto.

En definitiva, la respuesta del derecho penal a e.ta
problemática es el otorgamiento de la calidad de instar
mento público y la entidad suficiente para acreditar la
identidad, a los efectos de engendrar una mayor respon-
sabilidad criminal a los autores de tal falsificación.

sociedad, específicamente aquellas personas que condi-
cionadas por factores socioculturales , deciden despren-
derse voluntariamente de sus hijos.

En atención a lo expuesto y convencidos de que la de-
sincriminación en forma absoluta de los padres causaría
un efecto criminológico inmediato no deseado , cual es
que éstos carguen con toda la culpa que pudiera corres-
ponder a los demás partícipes , siendo ésta la conclusión
que surge de la práctica de los jueces de menores cuya
experiencia hemos tenido en cuenta para la materializa-
ción del presente.

De todas maneras queda abierta la posibilidad de que
el juez, sobre la base de lo dispuesto por el artículo 34
ceel Código Penal, al evaluar las circunstancias del caso,
pueda llegar a eximir de la pena a los padres que moti-
vados por un estado de necesidad se hayan desprendido
de sus propios hijos.

Por último, agradecemos el invalorable aporte brin-
dado por el señor presidente de la Cámara Nacional de
Casación Penal , doctor Jorge Casanova ; el señor juez de
cámara de los tribunales orales en lo Criminal Federal
de la Capital Federal , doctor Martín Federico ; el señor
juez penal de Menores , doctor Víctor G. Pettigiani, y
por el señor presidente del Consejo Nacional del Menor
y la Familia, doctor Atilio Alvarez.

Por todo lo expuesto , solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de lec.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°- Incorpórase al título 1 del Código Penal
el siguiente capítulo:

Capítulo VII

Delitos contra la identidad la inte ridad físicag ,
La trascendencia de este tema, la fragilidad con la qne , la libertady la vida de -menores

la identidad está tutelada, la indefensión de los menores -
de diez años, la condición sociocultural -en la mayor (a Artículo 131 bis: Será reprimido con prisión de.
de los casos- de los padres de las víctimas nos instan a seis a diez años el que sustrajere a un menor dé
punir con la pena correspondiente a los autores, a los edad de la guarda de sus padres, tutores, guardas o
que cometan en grado de tentativa -cuando la figura responsables legales.
particularmente lo admita-, los delitos en los que sean La misma pena se aplicará a todos los partícipes
sujetos pasivos menores de diez años. del hecho, así como a quienes dolosamente reci-

En el mismo orden de ideas, proponemos una modifi- hieren, aceptaren o de cualquier forma se hicieren
cación al régimen general de excarcelación previsto por - cargo del menor sustraído.
el artículo 316 del Código Procesal Penal de la Nación. Artículo 131 ter: Será reprimido con prisión de
En tal sentido se propugna una excepción a la procr- dos a cuatro años el que entregare a otro o recibiere
dencia de la excarcelación cuando el delito imputado sea a un menor de edad por cualquier, procedimiento
alguno de los descritos por los artículos 139, 139 bis y que, signifique alterar ilegítimamente su identidad.
146 del Código Penal, siempre que la víctima sea in Artículo 131 quater: Si el hecho descrito entl ar-
menor de diez años, fundada en la protección que m,- tículo 131 bis se realizare con la finalidad de en-
rece el bien jurídico tutelado. tregar el menor a terceras personas. la pena será de

La mayor incriminación para esta clase de delitos que seis a quince años.
involucra a todos los que de cualquier manera inter - Si el hecho concluyera con la entrega del menor a
vienen en su perpetración no supone desconocer la rea- terceras personas a cambio de una retribución, la
lidad en la cual se hallan inmersos amplios sectores de la pena será de diez a quince años.
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Artículo 131 4uinquies : Si el menor sufriera en
ocasión de los hechos previstos en los artículos ante-
riores q con posterioridad lesiones de las descritas
en el artículo 91, la pena será de quince a veinti-,
cinco años.

Si el menor sufriera la muerte, la pena será de re-
clusión perpetua.

Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo E . Lafferriére.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La sustracción de menores para su comercialización se
ha convertido, junto al tráfico de estupefacientes, en uno
de los hechos aberrantes más difundidos internacional-
mente y de mayor gravedad.

No es necesario describir las características repug-
nantes de este hecho. La finalidad de la sustracción de
personas recién nacidas y de menores de edad tiene dos
conclusiones : la venta del bebé a parejas sin hijos del
país o del exterior, y la utilización del cuerpo de los
niños como proveedores de órganos para trasplantes,
hecho que hasta ahora, en mi conocimiento, parece
darse en países extranjeros pero no aún en el país. La
tecnología existente permitiría obviamente también des-
tinar a esta finalidad a los niños raptados dentro del país.

El Código Penal, sancionado cuando esta clase de he-
chos no ocurrían, sea porque los casos de parejas sin
hijos dispuestas a "comprar" niños eran realmente es-
casos o desconocidos, o porque la tecnología médica dis-
ponible no alcanzaba para el segundo caso, no tiene san-
ción para la conducta descrita, lo que ha provocado el
reclamo de magistrados que aun queriendo perseguir
esta práctica aberrante no tienen figura legal dentro de la
cual encuadrarla penalmente.

Este proyecto tiende a cubrir el vacío legal. La impor-
tancia y urgencia de su sanción no necesita ser destacada
ni fundada mayormente.

Incorpora un nuevo capítulo en el título 1 del libro II,
por entender que el bien jurídicamente protegido es la
identidad, la integridad física personal, la libertad y la
vida de las personas.

Aun contando esta conducta con elementos genéricos
del "rapto", no parece adecuada la ubicación en ese tí-
tulo en razón de que, más que de un "delito contra la ho-
nestidad", de los contemplados en el título 11 se trata de
un verdadero delito contra la identidad, la integridad fí-
sica, la libertad y eventualmente la vida de las personas.

En efecto, por sus características, no es tampoco un
delito que afecte sólo ni principalmente la "libertad". El
valor de la libertad, protegido por el título V, supone en
la víctima la posibilidad de resistencia o al menos de al-
bedrío, que no se da, por sus características, en los niños
sin discernimiento.

La figura protege la identidad pero no parece ade-
cuado vincularlo a las conductas del título IV ('Contra el
estado civil"), ya que implica conductas muchísimo más
graves y repugnantes a la moral social que las mencio-
nadas en este título.

El delito agrede simultáneamente , en forma directa o
con las características de un delito de peligro, cuatro va-
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lores esenciales de las personas: su identidad, su inte-
gridad física, su libertad y su vida.

Las figuras que se definen son:
1) La sustracción de menores de la guarda de sus pa- -

dres, tutores ,, guardas legales (artículo 131 bis). Este
delito está configurado por la acción de sustraer el menor
ala guarda de quien tiene el legítimo derecho y deber de
cuidar de él. Protege a los menores de la acción conocida
popularmente como "robo de niños", que, con las más
diversas mod lidades, se caracteriza por efectuar sobre
el menor procedimientos parecidos a la figura del delito
contra la propiedad, convirtiendo al menor poco menos
que en una esa.

La pena se extiende a los partícipes del hecho, así
como a quienes entreguen o reciban los niños víctimas
de la figura penal

El siguiente artículo prevé y sanciona la conducta de
quien entregue a otro un niño o lo recibiere por un pro-
cedimiento que signifique alterar ilegítimamente su
identidad. L. norma apunta a defender la identidad del
menor, que además de ser un valor reconocido por con-
venios internacionales ratificados por la Nación, es ne-
gada cuando >e "anota" como hijo propio un niño ajeno o
se falsea dolosamente su identidad, sin ningún procedi-
miento de adopción o entrega del niño con participación
del juez de menores, por la forma legal pertinente.

Si el hecho culminara con la entrega del menor sus-
traído a terceras pesonas, la pena prevista se agrava, y en
los casos en que esa entrega se efectuara a cambio de una
contraprestación, el agravamiento es mayor en razón de
que quedara patentizada una falta absoluta de respeto a
la dignidad humana, al venderse una persona.

Los dos siguientes artículos protegen a los menores de
una actitud profundamente más criminal que las ante-
riores: el secuestro de menores para extraerles sus ór-
ganos con destino a trasplantes o cualquier otra finalidad
vinculada (mi la investigación o fabricación de drogas,
medicamentos o utilización con fines terapéuticos en ter-
ceras personas. Este procedimiento debe ser previsto
con el máximo de la sanción legal, no sólo por la gra-
vedad intrínseca, sino porque sus víctimas no tienen po-
sibilidad alguna de defensa ya que, en muchos casos,
hasta carel en de la más elemental capacidad de discerni-
miento. El máximo de la pena prevista en el código -re-
clusión perpetua- se establece para los casos en que el
hecho termine con la muerte de la víctima.

Por estos motivos solicito del cuerpo la -sanción del
presente proyecto con el pedido del más urgente pronto
despacho.

Ricardo E. Lafferriére.

II

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Incorpórase al título 1 del Código Penal
el capítulo VII denominado: tráfico de menores.

Capítulo VII

Tráfico de menores -

Artículo...: Será reprimido con prisión de tres a
ocho años el que entregare o vendiese a su hijo
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menor eludiendo los mecanismos legales vigentes reprobable, desde todo punto de vista. La admisión de identidad,
para una adopción legal. este negocio resulta repugnante debiendo ser castigado dera con e

Art. 2°-Será reprimido con prisión de tres a d.ez con todo el rigor de la ley. memos mi
años el que promoviese o facilitase el tráfico de menores Por todo lo expuesto, es que solicito la aprobación del Por esta

de edad dentro del territorio de nuestro país y con los presente proyecto de ley. ticas delic
fines descritos en el artículo anterior. José A. Romero Feris. 11 hación del

- La prisión será de cuatro a diez años si se tratase de
una organización dedicada a dichos fines y/o en conni-
vencia con organizaciones internacionales. -

Art 3°- La risión a d t 1 tsera e res a i

III

PROYECTO DE LEY

p An core anos s e ^ e-
El Senado y Cámara de Diputados, etc.lito se cometiese con miras deshonestas o para praetirtar

la prostitución o corrupción de los menores. Artículo 1°-Incorporar como artículo 142 ter del Có- El Senado
Art. 4°-Comuníquese al Poder Ejecutivo. digo Penal, el siguiente: Artícul

José A. Romero Feris Artículo 142 ter: Se impondrá prisión o reclusión Penal poi
de 3 a 10 años al uue sustrajere , retuviere o ocultare

ycinu11a cun u 1111 uc genciai u ci eai una uua-
sibnió dif t l Ld á dn eren e a a pena sera que correspon a. eFUN DAMENTOS c

5 a 15 años de prisión o reclusión: tuve
Señor presidente: 1 ben,

Existe un vacío en nuestro Códi o Penal vi e tlte ile
1. Si la víctima fuere menor de 10 anos. diez

g g l
2. Si fuere cometido por ascendiente, her- peeo una urgente legislación,de ni l tema del trt y

de m monenores n niños s de muvdad mano o colateral hasta el tercer grado de ocd
e

ded corta edad, ,
en el cual tanto narHenlarec en.,,., ,. .lid parentesco.

tivas del país, asociadas con organizaciones internarlo- 3. Si el acto fuere cometido para obtener un pris
nales, se encuentran abocadas impunemente al negu»-io precio o rédito económico o material o bajo exti
deleznable del tráfico con niños de distintas edades _v rnn promesa remuneratoria. ciót
distintos fines. 4. Si resultare daño a la persona o salud del obt

Estas organizaciones , tanto nacionales como interna- ofendido. mic
edcionales; especulan ron las necesidades de la gente para 5. Si fuere cometido por autoridad pública o

lucrar con dicha actividad . por profesional de la salud. Art. í
El presente proyecto de ley tiende a cubrir ese varío 6. Si se cometiere simulando autoridad pú- por el s

jurídico que permite la impunidad total de esta clase de blica u orden de autoridad pública.
gente que trafica con la vida de seres humanos. 7. Si se cometiese con el concurso de más de iós

La tipificación de dicho delito encuentra su inclusión dos personas.
dentro del capítulo de los delitos contra las persona, y gro

gatSilt lt d l láresuarea muereea persona,a pena serpor la trascendencia del mismo debe ser fuertemente tatdiióliótdidlcae prsn o recusn perpeua pueno apicarsecastigado. lo dis
uesto en el artículo cap

Con la introducción del primer artículo se pretende
reprimir con mucha dureza a los que entreguen sus tiros Art. 2°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
o faciliten la intermediación de dicho tráfico; siendo que

Pedro E. Molina.resulta inadmisible desde todo punto de vista el canje de

Art.
por el

sus hijos por sumas de dinero, por ocultar su vergüenza ci
o por otro motivo que puedan hacer llevar a los padre-. o FUNDAMENTOS

al
a la madre a efectuar dicho acto repudiable desde cn.d Señor residente: di
quier punto de e vista. p

Debemos tener en cuenta que en el provecto presente
an los ultimos anos, la numanidao ha tortalec ido su

-Art
se contempla la figura de los menores en general, ya rt ie conciencia respecto de los derechos humanos, gene-

raudo legislación e instituciones que resguardan el patri- por eldi h áfi f lc o tr co se e ectúa en a actualidad desde niño s 1 e-
cien nacidos hasta menores de distintas edades frecnen_ monio de la libertad de las gentes. Sin embargo, todavía
temente estos últimos utilizados para el ejercicio de la se desarrollan prácticas derivadas del desprecio por la e
prostitución. entidad humana como la llamada compraventa de niños li

De la misma forma, el artículo segundo contempla el que nos conmueve con preocupante asiduidad, q
caso de las personas que facilitasen dicha tarea (es decir, Por eso propongo una tipicidad penal específica de q
los intermediarios que se encargan de acercar a las este accionar, no previsto en particular por el Código
partes para el negocio), y la pena se agrava si los mismos Penal vigente. t
forman una organización dedicada específicamente a di- El proyecto de ley pevé también fuertes sanciones
chos fines, sobre todo en connivencia con organizaciones que pueden agravarse hasta llegar a la prisión o reclusión
internacionales. perpetua en caso de muerte de la víctima tratando de,

El último artículo contempla el caso de que dicho irá- describir las conductas agravadas que merecen sanción
fico de niños esté destinado a la prostitución o a facilitar específica.
dicho oficio. La pena contemplada es la más dura de las Al bien, individual considerado, debe agregarse el in-
previstas para este tipo de figura, siendo que es la más - terés social propio del carácter del orden público de la
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identidad , así como también la preservación de la verda - tulo gratuito , un lugar o elementos para que se
dera con el fin de garantizar la vigencia de los impedi- lleven a cabo algunos de los hechos previstos en los
mentos matrimoniales basados en la consanguinidad . artículos 146; 146 bis ; 147; 148; 149 y 149 bis del

Por estas breves razones y por la gravedad de las prác- Código Penal.
ticas delictivas aquí sancionadas , es que solicito la apro- Articulo 149 quater : Las penas previstas en los ar-
bación del presente proyecto. tículo.s precedentes serán aumentadas en un tercio

Pedro E. !blolinn.
del maximo a la mitad del mismo sin que las penas
puedan exceder al máximo legal de la especie de la
pena de que se trate:

Iv
a¡ Si los hechos se cometieran con engaño,

PROYECCO DE LEY 1 violencia o intimidación;

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Sustitúyese el artículo 146 del Código
Penal por el siguiente:

Artículo 146: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de cinco a quince años, el que sustrajere u ob-
tuviere ilegalmente a través del otorgamiento de
beneficio económica, la tenencia de ira menor de
diez anos sacándolo del poder de sus padres, tutor o
persona encargada de él; y el que lo retuviere u
ocultare.

Artículo 146 bis: Será reprimido con reclusión o
prisión de cuatro a quince años, el que condujere al
extranjero a un menor de diez años, sin la autoriza-
ción de sus padres, tutor o persona encargada de él,
obteniendo la autorización a través del otorga-
miento de un beneficio económico con el propósito
de someterlo ilegalmente al poder suyo o de otro.

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 147 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 147: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de tres a diez años el que, hallándose encar-
gado de la persona de un menor de diez años, no lo
presentará a los padres o guardadores que lo solici-
taren o no diere razón satisfactoria de su desapari-
ción.

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 148 del Código Penal
por el siguiente:

Artículo 148: Será reprimido con prisión de dos a
cinco años , el que indujere a una mayor de diez
años y menor de quince, a fugar de casa de sus pa-
dres, guardadores o encargados de su persona.

Art. 4°-Sustitúyese el artículo 149 del Código Penal

bl Si en los hechos intervinieren tres o más
personas organizadas para cometerlos;
Si los hechos se cometieren por un fmcio-
nario público encargado de la prevención o
persecución de los delitos tipificados en los
artículos 146; 146 bis; 147; 148;-149; 149 bis
del Código Penal;

d) Cuando el delito se cometiera en las inme-
diaciones o en el interior de un estableci-
miento de enseñanza, centro asistencial,
lugar de detención , institución deportiva
cultural o social o en sitios donde se realicen
espectáculos o diversiones públicas o en
otros lugares a los que los menores acuden
con fines educativos, asistenciales, depor-
tivos, sociales o sanitarios.

Artículo 149 quinto: Será reprimido con prisión
de dos a cinco años, el que sin haber tomado parte
ni cooperado en la ejecución de los hechos previstos
por los artículos mencionados en el inciso c) del ar-
tícalo 149 quater del Código Penal , interviniere en
cualquier acto de contenido económico proveniene
de los delitos referidos en los mencionados artículos
del Código Penal, siempre que hubiere conocido
ese origen o lo hubiere sospechado.

A los fines de la aplicación de este artículo no im-
poitará que el hecho originante de los recursos eco-
nómicos de que se tratare se haya producido en te-
rritorio extranjero.

Art.i" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Olijela del Valle Ricas.

FUNDAMENTOS

por el siguiente : Señor presidente:

Artículo 149: Será reprimido con prisión de dos a La crónica policial de días recientes ha hecho surgir

cinco años , el que ocultare a las investigaciones de con dramática potencia un fenómeno perverso que afecta

la justicia o de la policía , a un menor de quince años gravemente a nuestra sociedad . Se trata del tráfico de
que se hubiere sustraído a la potestad o guarda a niños que suele originarse en la sustracción o `compra"

que estaba legalmente sometido. de lo, mismos , por parte de personas u organizaciones,
La pena será de tres a siete años si el menor no que, a su vez, las transfieren -dentro o fuera del país-

tuviere diez años .
para satisfacer malentendidas apetencias de paternidad o
maternidad por parte de personas o familias general-

Artículo 149 bis: Será reprimido con reclusión o mente carentes de posibilidades de tener hijos propios.
prisión de ocho a veinte años el que organice o fi- . Así en vez de transitar las vías legales de adopción, se
nancie cualquiera de las conductas ilícitas descritas acude, de manera mediata, a vías delictivas . Estas cons-
en los artículos 146; 146 bis; 147; 148 y 149, del Có- _ tituyen -es obvio decirlo- una verdadera lacra y un
digo Penal. proceder inadmisible en una sociedad civilizada, que se

Artículo 149 ter: Será reprimido con prisión de precie de su patrimonio espiritual , humanista y cris-
dos a cinco años, al que facilitare , aunque sea a tí- tiara,.
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Se hace pues, necesaria la reforma del Código Penal, adopciones y el agente actuara para su beneficio am- cional y las ol
pefilando más precisa y rigurosamente las figuras de]¡,,- parándose en los privilegios de su cargo o en ocasión de los instruir
tivas referidas al tema y creando otras nuevas aptas pata de éste. esfera, sobre t
afrontar, tanto la creciente expansión de tales repudia- apátrida".
bles prácticas, cuanto las nuevas modalidades que Art. 3"-Agrégase como artículo 139 bis del Código La Repúblic
asumen las conductas ilícitas vinculadas al problema. Penal el siguiente:

le cabía en la
la presencia de la mujer en el Parlamento se justifc.c, Artículo 139 bis: Será reprimido con prisión de por los hecho:

precisamente por la especial inclinación de ella a propi- tres a seis años el que facilitare, intermediare o re- proceso milita
ciar la adopción de instrumentos legales tendientes a la tuviera a un menor con el fin de darlo en adopción niños desapar
protección de la niñez v al combate contra flagelos qw•, por cualquier contraprestación. Desde otro
como el que se quiere erradicar, significan una grave la pena será de tres a ocho años si intervinieran cional de Cre
agresión contra la sensibilidad femenina y los valores de dos o más personas. Se aplicará la misma pena ducía el hech
la familia. . cuando el autor hiciera de ello su actividad habitual. del país los a
Especial atención han merecido en el precedente pro- servicio de la

yecto los aspectos vinculados al deleznable comercio, a Art. 4°-Comuníquese al Poder Ejecutivo. tidad.
la trata de niños, que constituye uno de los aspectos mús Asimismo,
afligentes, en cuanto dotados de extrema peligrosidad, Fernando de la Rúa. de Familia, e
de la cuestión que abordamos. Es así que se crean lo-tiembre de
guras penales destinadas a punir tal tipo de conductas, agenda de tr:
en especial cuando ellas son perpetradas a través de o,_ FUNDAMENTOS
ganizaciones o asociaciones dedicadas al infame u- celebrará est
mereio. SeñoCt residente: aspecto del c

Los hechos acaecidos en estos últimos días con el robo proyectos no
También se propicia un drástico agravamiento de las de la bebé del hospital Santojanni, vuelven a conmover a las bandas de

penas que -a nuestro juicio- deben resultar efectiva- la opinión pública acerca de un tema quienes se el
mente disuasivas por -su cuantía, ara quienes se eu- que, lamentable-

p mente, viene de larga data en nuestro país. El mismo se ser padres y
wentran encarrilados en tan serios y negativos itinera- refiere al tráfico de menores canto v/o sustracción solas y sin re
nos criminosos. - -

Finalmente, es preciso tener en cuenta que, ademas
de reforzar y perfeccionar la legislación penal, resulta
imperiosa la pronta sanción de una ley nacional constitu-
tiva de un verdadero "código de minoridad", capaz de
abordar la cuestión desde perspectivas pluridimensie-
nales, que ataquen la raíz de los problemas que afectan a
la niñez, a la cual debe -realmente- otorgársele status
de privilegio, tanto por razones derivadas de exigencias
de nuestra cultura, cuanto por motivaciones universahrs
que hacen a la valoración de la dignidad y los derechos
de la persona.

Si bien no podemos afirmar cuántos niños se venden
en la Argentina, ya que ello implicaría,conocer "las
bandas" que se dedican a traficar, podemos sí decir sin
temor a equivocarnos que de acuerdo a los informes de
Amnesty, además de los chicos que se venden en el país
hay entre 4.000 y 40.000 niños argentinos exportados al
Primer Mundo en los últimos diez años.

Un trabajo de Defensa del Niño Internacional y Mi-
nisterio de Salud y Acción Social reveló que la demanda
de bebés de aspecto europeo se concentra principal-
mente en la Capital Federal, el Gran Buenos Aires y las
provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Misiones.

Olijela del Valle Ricas.

V

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°-Sustitúyese el artículo 138 del Código
Penal por el siguiente:

En Estados Unidos se ha visto por TV un spot televi-
sivo con bebés recién nacidos , una voz en off advertía
que no se trataba de un anuncio de artículos para niños
sino `para adquirirlos de todos los tamaños y colores.

Especialistas en la materia de las Naciones Unidas
postulan que los bolsones de marginalidad que van de-
jando los severos planes de ajuste aplicados por muchos
gobiernos del Tercer Mundo son caldo de cultivo para
que la agencias de adopción internacional se instalen y
crezcan.

Artículo 138: Se aplicará prisión de uno a seis En otro orden de cosas, los hospitales de Buenos Aires
años al que por un acto cualquiera hiciere incierto, son zona de riesgo para las mujeres solteras embarazadas
alterare o suprimiere el estado civil de otro. y de bajos recursos porque operan organizaciones que

al-Art. 2°- Sustitúyese el artículo 139 del Código Penal venden a recién nacidos, incluso con complicidad de al-
por el siguiente: - gunas personas que trabajan allí.

En el orden internacional el tema del tráfico en--
Artículo 139: Será reprimido con prisión de ser, cuentra su fundamento en el derecho a la identidad, que

meses a tres años e inhabilitación especial de tres a se halla especialmente reconocido por el artículo 7" de la
seis años el que por imprudencia-o negligencia, ¡ni Convención de los Derechos del Niño, el que textual-
pericia en su arte o profesión, facilitare o diere oca mente dice: "1. El niño será registrado inmediatamente
sión a que se produzca alguno de los hechos pre- después de su nacimiento y tendrá derecho desde éste a
vistos en el artículo anterior. La pena se elevará al su nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida
doble si quien así actuara fuera miembro, inte- de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por
grante, directivo o dependiente de un organismo ellos. 2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de
público o privado cuyos fines fueran intervenir en estos derechos de conformidad con su legislación na-
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cional y las obligaciones que hayan contraído en virtud
de los instrumentos internacionales pertinentes en esta
esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo
apátrida'.

La República Argentina asumió la responsabilidad que
le cabía en la redacción de la norma antes mencionada,
por los hechos acaecidos en nuestro país en ocasión del
proceso militar, quedando como saldo alrededor de 500
niños desaparecidos.

Desde otro punto de vista, la sanción de la Ley Na-
cional de Creación del Banco de Datos Genéticos pro-
ducía el hecho histórico de incorporar al cuerpo jurídico
del país los avances científicos en la materia puestos al
servicio de la reivindicación ética del derecho a la iden-
tidad.

Asimismo, en el VII Congreso Mundial de Derecho
de Familia, celebrado en El Salvador (19, 20 y 21 de sep-
tiembre de 1992), se recomendó la incorporación a la
agenda de trabajo de la Convención de La Haya que se
celebrará este año, el tema de tráfico de menores en el
aspecto del derecho penal. Es por ello que en nuestros
proyectos nos hemos concentrado en la penalización de
las bandas dedicadas a traficar menores, ya que son ellos
quienes se enriquecen con la necesidad de una pareja en
ser padres y la victimizaeión de madres muchas veces
solas y sin recursos.

Es nuestra responsabilidad y así lo asumimos, abo-
carnos a evitar que nuestros hijos sean reducidos a la ca-
lidad de cosas comprables y vendibles. Así lo sostenemos
en el presente proyecto, del que desde ya solicitamos su
aprobación.

Fernando de la Rúa.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: éste es un
tema que ha sido largamente debatido y demo-
rado, tal vez atento a que mucho tiempo antes
los señores senadores que presentaron proyectos
pudieron considerar un poco la actividad casi en
mora del Senado de la Nación.

Creo que es bueno decir que este dictamen de
comisión reconoce como fuente distintos pro-
yectos presentados por 'los senadores
Lafferriére, Romero Feris, Molina, Rivas, de la
Rúa y, anteriormente, uno del señor senador
Brasesco que también abordaba de alguna forma
este tema.

En particular la comisión ha llevado a cabo
una serie de consultas a través de las cuales cada
uno de nosotros tuvo oportunidad de informarse
con la opinión de calificados tratadistas'y hom-
bres conocedores del tema.

Baste decir, señor presidente, que la comu-
nidad argentina hizo sentir su real preocupación
fundada en la urgencia y necesidad de atender lo
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que es un vacío legal; esto, más la serie de pro-
yectos a los que hice referencia, nos hizo for-
mular sucesivamente una serie de interrogantes
que han sido motivo de análisis y fueron re-
sueltos en el dictamen de comisión.

En principio esta comisión se planteó la in-
quietud de si existía un vacío legal en materia de
tráfico de menores o no. En caso afirmativo, si
era necesario que el derecho penal incriminara
una ilicitud de esta naturaleza. En el caso de se-
guir la tesitura de penar la compraventa o el trá-
fico de menores, analizamos cuál sería el bien ju-
rídico a tutelar por la norma a crearse.

De acuerdo con la metodología que cadaseñor
senador utilizó en su proyecto, la pregunta plan-
teada era si se imponía la creación de un capítulo
nuevo dentro de los delitos contra las personas
que previera el tráfico de menores; asimismo, si
este nuevo delito lo era contra el estado civil,
contra la libertad o contra la familia.

También nos preguntamos si era razonable in-
criminar a aquellos padres que voluntariamente
entregaran a aos hijos por un estado económico
de necesidad apremiante que les impidiera su
manutención

Del mismo modo, nos cuestionamos si penar a
las personas que intervienen en todos los ele-
mentos o eslabones de lá cadena de tráfico de
niños implica desconocer circunstancias ate-
nuantes en el supuesto de que se dé la situación
planteada en la inquietud anterior.

Si concluíamos que había un vacío legal en la
materia era necesario modificar o agregar algún
artículo al Código Penal.

•
-()cupa la Presidencia el señor vicepresi-

dente l° del Honorable Senado, senador Con-
rado Storani.

Sr. Alasino. -También nos preguntamos si la
represión del tráfico de menores debía estar con-
siderada en el capítulo de los delitos contra el es-
tado civil -como expresé recién-, habida
cuenta de que quienes trafican menores tratan
de suprimir una filiación para dar otra; y si con-
venía en algunos casos específicos vedar el be-
neficio constitucional de la excarcelación a aque-
llos involucrados en este tipo de delitos.

Debo decir, señor presidente, que todas estas
cuestiones también tienen que ver con la preo-
cupación instalada en la comunidad, y respecto
de la cual tenemos la obligación de avanzar en
materia penal. Venimos insistiendo en mantener
un derecho penal que dé garantías y no avanzar
más allá de las figuras que suponen una nece-
saria punición. La obligación del legislador con-
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liste en distinguir las situaciones para no ter- nesto, está en su iniciativa. Por tratarse de un Códigi
minar penando o penalizando lo que no nuevo elemento valioso lo hemos incorporado en puniti
corresponda. el título sobre supresión del estado civil. de un

comur
Lo cierto es, señor presidente, que por medio Ahora bien, este problema tiene muchas con- ejemp

de la ley 23.849 de septiembre de 1990 la Repú- notaciones. Se trata pues de cómo abordamos el la hor
bli A ti i ó l d hea rgen na ncorpor a erec o positivo vi- tema, que es muy complicado. nores.
gente la convención sobre Derechos del Niño, He]
que la Corte y nuestros tribunales tienen obliga- Hemos arbitrado todas las medidas necesarias

ara tratar de no cometer errores en la incorpo- hemosción de aplicar. para i
ración de estos nuevos ti os enales Intentamosp p .Esta convención -en opinión de esta comí- muchal problema para tratar de n-sió - i ó ú til d l día dn ncorpor a su vez a e v:g n po aume:ores o
dedo.bienes a proteger jurídicamente que en el Có- ho . Lo último que hemos hecho e el mane

digo Penal no figuraban . La Convención sobre y es tomar contacto con el presidente -de
día

te -
de la ralesComisión de Legislación Penal de la Cámara deDerechos del Niño avanza en dos cuestiones

Diputados, doctor Hernández, a quien he ad- tamie
fundamentales: proteger intrínsecamente la vida vertido de las dudas que según nosotros puede existe
del niño y proteger su derecho a la identidad, contener este proyecto. su gri
bien este último jurídicamente hasta hoy no pro-
tegido y que queremos tutelar. Creo que se trata de una iniciativa importante Por

La identidad tiene que ver no con un derecho que introduce cambios en el Derecho Penal y sivas 1
que hace falta. He advertido a la Cámara de econo

nuevo pero sí con una nueva captación de la Diputados para que extreme el estudio de esta qpe ro
misma como valor que hasta ahora tal vei no es- iniciativa que proviene del Senado, que deja un probli
taba tratado con el rigor que le queremos dar. poco de lado el dictamen de preferencia que Fui

En la Argentina la identidad se tornó impor- ellos tienen para tratar, cornil
tante en la década trágica del gobierno militar. Aprovecho para aclarar que con el doctor Her- tenga

C hreo que durante muc o tiempo la alteración nández me une un conocimiento de estudiante. que e
de la identidad atacó a familias de extracción so- Además, lo reconozco un hombre estudioso del Penal
cial baja, porque de alguna manera se burlaba la tema. He

identidad real de los niños cambiándoles el La idea sería que este proyecto, tal como ción
nombre y el apellido y poniéndoles en su cabeza llegue a la Cámara de Diputados, sea estudiado así lc
otra identificación. Por obra y gracia de la Doc- y se trate de corregirlo, por aquello de que va- con e
trina de la Seguridad Nacional esta adulteración ríos pares de ojos ven más que uno. Se tendrá diacii
de la identidad se incorporó a otros sectores de que estudiar de qué manera se puede corregir o Co
la comunidad nacional. controlar esta iniciativa y, con este mecanismo.

Asistimos entonces azorados a los caminos de podremos comprobar cómo el control de las dos poriu
identidad de muchos niños. Vimos cómo las Ma- Cámaras sirve específicamente para esta cues- que

e dapandres y Abuelas de Plaza de Mayo empezaron su tión. Esto, por supuesto más allá del propio con- d
eperegrinaje P Y Yara recuperar esto que hasta ayer trol que ha amos hecho en la comisión el que d d
artípno era intrínsecamente valioso para nosotros . haga 'cada uno de los señores senadores aquí

esta
Así, a los argentinos el tema de la identidad mismo en el recinto. ésa 1

nos toca mucho más de cerca, porque además de En principio, no hemos decidido incorporar emp
estar relacionado con aquellas viejas connota- un nuevo capítulo en el Código Penal, tal como terco

r, ..t ie de l lds as otras rec entes, a represión e a época como el del señor senador Romero Feris.
militar . Por estas razones, tenemos la obligación Hemos decidido mantener la actual nomencla- H
de avanzar para protegerla .- tura del Código Penal , la actual distribución de caso

La identidad adquiere otra dimensión. No se capítulos y hemos incorporado modificaciones men
trata ya solamente del estado civil sino que es en algunos artículos y en otros creado algunos Con
omnicomprensiva del estado civil . El estado civil tipos penales autónomos donde entendíamos apai
empieza a ser una parte de la identidad y ésta co - que existía un vacío legal. que
mienza a tener otra identidad jurídica y moral , Obviamente , también hemos creado la ¡den- resí
que es la que queremos incorporar. tidad como un tipo autónomo y una protección dad

Creo que éste es un punto novedoso, cante- novedosa para la identidad. ¡líe]
nido en algunos proyectos como el presentado Hemos intentado mantener la relación de la a

cili lpor el señor senador Lafferriére. Para ser ho- penas. Como los señores senadores saben, el
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Código Penal tiene un esquema -una economía sino también internacional . Esta es una preocu-
punitiva- de penas y a medida que va pasando pación que se ha instalado en otras iniciativas de
de un bien jurídicamente protegido a otro que la distintos senadores.
comunidad cree que tiene menor valor -por
ejemplo, la vida frente al honor y la vida frente a Respecto de la falsificación material e ideoló-
la honradez-, lo valúa y le asigna penas me- fiiea de documentos, hemos incorporado a los
nores. certificados de parto y de nacimiento dentro de

Hemos tratado de mantener este esquema y los que deben ser protegidos, habida cuenta de
la

superado la exigencia pública de aquellos a relación que tienen con el tema de la iden-hemostal vez por no tener un conocimiento con tidad. Tales documentos son reconocidos por el
que, p Código Civil, el que les otorga un valor proba-
mucho rigor del Código Penal, piden un gran torio de filiación v nacimiento. Hasta ahora no-
aumento de las penas, suponiendo que de esta estaban protegidos por el Código Penal porque
manera se corregirían las deficiencias estructu- no se los colocaba a la altura de los demás instru-
rales que tiene la comunidad argentina en el tra- mentos públicos que sí son protegidos por dicho
tamiento de la minoridad y que es debido a la Código. Entonces, hemos resuelto incorporar a
existencia de ellas que se producen los delitos en los certificados de parto y de nacimiento que

su gran mayoría. otorgan los médicos y las parteras por las conno-
Por esta razón, no hemos incorporado exce- taciones que tienen con la identidad de las per-

sivas penas. Más bien tratamos de no romper la sonas.
economía del Código y de atender los reclamos. Con esta iniciativa hemos querido dar a la
que realmente hace la comunidad frente a estos identidad un nuevo valor, una nueva entidad en
problemas. el Código Penal; por ello debemos atender todos

Fundamentalmente, hemos querido dar a la los temas que tengan relación con el hecho de
comisión de estos delitos una escala de pena que probar o acreditar la identidad.
tenga algún tipo de relación con otras similares Es cierto que del reconocimiento que el padre
que en la misma dirección mantiene el Código voluntariamente hace de su hijo ante el Registro
Penal. Civil nace la filiación; pero también es verdad

Hemos creado un tipo autónomo en la protec- que hay instrumentos, como el certificado de
ción de la identidad y superado el vacío legal - parto o el de nacimiento, que dan fe por sí
así lo entiendo- que existía específicamente mismos del hecho de la filiación. Precisamente,
con respecto al tráfico de menores o la interme- tales documentos son a veces los que se hacen
diación. desaparecer para cambiar la filiación de un niño.

Con relación a esta última figura hemos ineor- Entonces, los elevarnos a la categoría de instru-
porado una gran gama de elementos para que mento público en el Código Penal, tal como son

queden captadas casi todas las posibilidades o considerados en el Código Civil. De esta manera
aparentes posibilidades en la forma de comisión vamos avanzando en la protección del nuevo
de delitos. Cuando discutamos el proyecto en valor de la identidad a través de la categoría que

particular tendremos la oportunidad de analizar daremos a estos documentos.
esta cuestión en profundidad. Pero adelanto que En otro orden de cosas, nos animaba la inten-
ésa ha sido la intención de la comisión cuando ción de cambiar las reglas de la tentativa, en lo
empezamos por punir fúndamentalmente la in- relacionado con la participación.
termediación y todas las formas de facilitarla o
promoverla. Hemos discutido largamente este asunto en la

comisión con los asesores de los señores sena-
Hasta hoy el Código Penal tenía previsto el dores. La tentativa, como ustedes saben, es la

caso de la sustracción de menores, del robo de actitud de una persona que tenía la intención de
menores. Al respecto, hemos agravado la pena. cometer un delito y que, voluntariamente, antes
Consideramos que las nuevas conductas que de llevarlo a cabo, desiste de él. El Código
aparentemente surgían no estaban captadas y Penal, por decirlo de alguna manera, premia tal
que por allí había una especie de filtración con actitud reduciendo la pena que le hubiere ca-
respecto a la sanción penal de todas estas activi- bido a una persona que pensaba cometer un de-
dades, a veces asociativas y la mayoría de ellas terminado delito v desiste de él.
ilícitas, que es lo que se conoce como `banda", o
la asociación ilícita que de pronto promovía o fa- Por, las circunstancias públicas vinculadas con
cilitaba el tráfico de menores, no sólo nacional este tema, se nos había instalado la idea de evitar
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el beneficio de la tentativa a quienes pretcn- cual no se corresponde con la economía del Có-
dieran cometer esos actos sobre menores de diez digo ni con el orden en que el Código protege
años de edad. valores como la libertad, la vida, el honor, la

Una observación atinada del señor senador de propiedad.
la Rúa y un replanteo del tema en la comisión Entonces, hemos intentado hacer la correc-
nos ha hecho revisar este asunto. Sin embargo, ción por esta vía, modificando el Código Pro-
el proyecto mantiene su redacción en ente cesal Penal e impidiendo la excarcelación. Es
punto. Cuando realicemos la discusión en par ti- decir que, a pesar de que el acusado esté en una
cular vamos a proponer la respectiva modifica- situación tal que el juez de origen pueda permi-
ción, según la opinión de la comisión. tirle estar fuera del lugar de detención durante

El último tópico considerado por este pro- el proceso,. hemos intentado que se haga una ex-

yecto se refiere a la modificación del Código Pro- cepción de modo que, cuando las víctimas sean
cesal Penal de la Capital Federal. Los señores menores de diez años, el juez esté impedido de

l conceder el beneficio de la excarcelación.rd d b b t isena o es e en sa er que en ma er a procesa
las provincias mantienen su autonomía, por lo
que cada una de ellas tiene su propio ordena-
miento; es decir, la Nación tiene el suyo y cada
provincia también. Esto es así por disposición de,
la Constitución Nacional.

En este proyecto proponemos la modificación
del Código Procesal Penal de la Capital Federal,
es decir, el de la Nación. Para ello nos ha ani-
mado el reclamo que muchas veces plantea la
gente cuando se ve agredida en su moral por
este tipo de delitos que calan muy hondo en el
corazón de la comunidad.

Hay una frase que se ha hecho pública que
dice que los delincuentes entran por una puerta
y salen por la otra. Y a veces se dice: tenernos
una ley muy benigna, no tenemos una ley que
proteja. Y esto no es así. En primer término,
para nuestra legislación, toda persona se pie-
sume inocente hasta que se demuestra su culpa-
bilidad; es un principio del derecho penal li-
beral, consagrado en la Constitución.

Adelanto que todo esto es opinable. He reci-
bido de parte de algunos señores senadores
notas por escrito en ciertos casos y menciones
verbales en otros, indicando preocuación sobre
este tema. Evidentemente, en_ muchos casos se
trata de la opinión y captación ética que cada uno
tenga acerca del valor que supuestamente es-
taría conculcado respecto a los delincuentes. Por
eso tomé la precaución de conversar con los
señores legisladores en cuanto al control estricto
que debe haber sobre este terna, con el objeto
de que se pueda atender el réclamo de la gente,
el vacío legal que existe, y considerar el valor de.
la identidad, queclebemos proteger. Asimismo
debemos tener en cuenta también las relaciones
habituales, naturales que se presentan entre el
Código Penal, los códigos procesales y el juez
con aquellos detenidos que se encuentran a su
disposición para que podamos atender, con los
menores costos, riesgos y daños posibles
-siempre hay un margen de daño-, la nece-
sidad ue ho se nos lantea d sd l m -q py e e a co u

Otro punto de vista es que se dispone que:
todos aquellos delitos menores, con pena. nidad.
menor , permiten al juez conceder a los que alta- Dejé para lo último un breve comentario y

rentemente los cometen -digo aparentemente, una modificación importante que hemos incor-

porque el proceso es urea situación provisoria y porado. Solamente haré una exposición muy ge-

no definitiva de la conducta del reo- que per- neral para debatir el tema puntualmente du-
manezcan fuera de los establecimientos de ole- rante la discusión en particular. Me refiero al

tención mientra dura la tramitación del proceso. infanticidio, figura acerca de la cual el Código

Me refiero a la excarcelación para los delitos de Penal atenúa -digamos así- o morigera la san-
hurto, robos menores o amenazas . Incluso, para ción a la madre, a los hermanos , a los padres por

el caso de tráfico y de supresión del estado civil, la muerte que se produzca sobre un recién na-
un delito menor del Código Penal, el juez per- cido bajo particulares circunstancias, en ciertas

mite al procesado que quede fuera de la cárcel o condiciones y con determinados fines.
de la prisión mientras se tramita la causa. Esto es Entonces, el valor vida, que es el que más
lo que se conoce como excarcelación. Cuando protege el Código Penal, cede un poco en su
hay delitos que agreden a la moral, la gente se envergadura en el caso específico del infanti-
siente indignada porque el imputado está afuera cidio. Concretamente, el infanticidio es una fi-
mientra dura el proceso. Y la forma de que en el gura penal en la cual a la madre que matatl hijo
derecho penal se pueda corregir esta situación es en un determinado lapso y para defender su
elevar muchísimo las penas de estos delitos, lo honor, se le reduce la sanción. Esto es opinable-
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En nuestro Código Penal también se avanza en la mujer, de la Lija o de la hermana. Entonces, si
el tema de los padres y hermanos que maten al se daban estas dos condiciones -el espacio de
nieto o sobrino en este lapso. tiempo más la honra- tenía aplicación este ate-

Nuestra legislación referida al infanticidio re- nuante.
conoce algunas fuentes que, en mi opinión, han Durante mucho tiempo se ha criticado esta fi-
dividido largamente a los tratadístas de derecho gura. Algunos decían que era el resultado de una
penal. Tal vez haya quienes con más autoridad sociedad excesivamente paternalista y protec-
que yo puedan opinar'sobre el particular, pero tora, de una moral victoriana, donde dentro de
mr voy a animar a hacerlo muy brevemente. la axiología social se bajaba de nivel el valor vida

n nuestro viejo Código Penal el lapso du- o
para subir el \ olor honor. Entonces, el honor re-

En
el cual la madre o el padre podían cometer considermás pública se que vida, y ante la

este delito era de tres días. Modificaciones pos- tuaanden.tble protegía de -
teriores cambiaron ese término a un espacio de social de ole a la a s

al mujer que daba a luz enen s si-

tiempo indeterminado que nace de la definición tuación de soltería.
de estado puerperal. Este es un estado en el que Evidentemente esto ha cambiado; la forma
se produce una alteración psíquica de la mujer, como la sociedad captura este valor no es más la
que se inicia después del parto y comprende un misma; y evidentemente creo que por allí ni la
lapso que todavía nadie puede determinar con honra ni el honor se comprometen en la actua-
precisión, aunque algunos sostienen que puede lidad como tal vez ocurría en 1921. Pero también
durar hasta cuarenta días, y presenta connota- es cierto que- en algunos casos puede ser así.
ciones en el Código Penal que pueden abordarse Esta opción tan difícil es la que vamos a definir

desde dos puntos de vista. tSegún la mayoría de porque puede ser que en algún caso en parti-
los tratadistas, simplemente tiene connotaciones sudar sí exista el estado de puerperio y una
temporales. En esta posición se inscriben Soler' enorme consideración del honor por parte de
y un gran grupo de penalistas. Ellos sostienen una mujer que resuelva matar. Esta es la opción,

que él Código Penal sólo se refiere a un espacio Ahora bien, ¿por qué nosotros no hemos op-
de tiempo en relación al estado puerperal. tado por la fórmula de Diputados en la que se

eliminó a los padres y a los hermanos, por un
Frente a esa posición está la opinión de lado y, por el otro, se aumentó la pena por el in-

nuestro maestro cordobés, el doctor Núñez, fanticidio cometido solamente por la mujer? En
quien decía que existía una doble connotación: el dictamen actñal de Diputados se produce un
no solamente temporal sino de alteración real- disloque m:ryor y más grave. Esto lo observamos
mente psíquica de la mujer. Esta alteración psí- detenidamente en la mañana con algunos
quica es la que, tal vez, no le hace comprender señores diputados. En el afán de corregir este
cabalmente la criminalidad del acto que comete. importante error -y al ser algo que puede ocu-
Se plantea así un primer interrogante: ¿por qué rrir- se sanciona, digamos, con menor pena
se incluye a los padres, hermanos o tíos si sólo se este delito que el aborto. Entonces, en vez de
refiere a la mujer? abortar, a l.i mujer le conviene parir y matar a su

Existe un segundo tema: el estado puerperal hijo después, ya que la sanción es menor. Por
es de muy difícil comprobación; puede ocurrir o eso sostengo que hay momentos en que de-
no. Si no ocurre, para qué mantener un espacio hemos opt.tr y ver cómo funcionan las cosas; qué

de tiempo arbitrario durante el cual se atenúa la es lo que queda para atender esta situación es
pena. En este caso, no se justifica. cierto de irregularidad, o no, o dicho de otra ma-

nera, de eicepción en que sí puede estar concul-
Sin embargo, la modificación de tres a cua- cado en gran envergadura el honor de una

renta días en la extensión del estado puerperal mujer.
se incorpora en el Código Penal a través de la le- Para mí siempre cabe la posibilidad de que las
gislacíón suiza. El estado puerperal era una ca- alteraciones morbosas en la mujer en estado de
racterística para medir temporamente esta situa- puerperio sean tan importantes que el hecho
ción de la mujer en el Código Penal suizo, que realmente se produzca, pueda probarse, y que
toma el Código Penal argentino: Pero no con- por vía del inciso primero del artículo 34 -ex-
forme con ello, también se le incorporan, por cusas absolutorias- el juez atienda esta situa-
otra vía, las connotaciones relativas al honor, del ción y, la exima de pena. Lo que sí es cierto es
derecho español. Así, se decía que además de que sería úximida en todo o no eximida. En-
producirse el delito en el puerperio, el acto de- tonces, o prueba y se exime de toda pena o no
hería tener por objeto la defensa de la honra de prueba nada y queda con homicidio agravado.
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Considero que estos aspectos son de gran im-
portancia. Quiero que el tema lo tratemos en
forma muy desapasionada porque realmente es
una cuestión trascendente. En este dictamen
nosotros tomamos posición; bien o mal -noso-
tros consideramos que bien- °omamos una po-
sición definida. De alguna manera intentarnos
armar un proyecto que afecte el Código Penal lo
menos posible, que permita corregir algunos as-
pectos manteniendo la economía del código pero
atendiendo a esta nueva realidad de los valores
que aparecen a fin de atender-esta nueva rea-
lidad de la axiología vigente en la sociedad ar-
gentina y proponer una reforma que sea el punto
de partida, de una vez por todas, en la lucha por
terminar con el flagelo que en sí constituye el
tráfico de menores.

Para terminar -voy a dejar para el trata-
miento en particular la discusión de algunos is-
pectos puntuales- quiero decir que nuestra, ^o-
misión se retrasó en elevar su dictamen no por
simple mora, sino porque el tema es excesiva-
mente complicado. Tuvimos la oportunidad de
realizar consultas con los integrantes de un panel
en el que participaron calificados hombres del
derecho penal. Por supuesto, respetamos sus
opiniones y en alguna medida intentamos con-
templarlas en el texto finalmente elaborado.

Lo último: la Cámara de Diputados deberá es-
tudiar esta cuestión en cuanto a si hemos hecho
bien o mal al incorporar a la madre en la figura
del tráfico. Esto quiere decir que, respecto de la
madre, también brindamos margen para que el
juez la sancione por ser un eslabón más del trá-
fico de menores, obviamente, siempre que sea
voluntario.

Hemos tenido en cuenta la opinión de viejos y
conspicuos jueces de menores que dicen que
toda la estructura delictiva se monta en dos cues-
tiones . Por un lado, incorporar en la estructura a
un tipo que no sea punible para que el día en
que se descubra el delito nadie cargue con las
culpas y salgan todos libres. Por eso se incorpora
a los menores en las bandas dedicadas a estás he-
chos. Entonces , como los menores tienen un be-
neficio especial en el tratamiento penal, cuando
se descubre la asociación ilícita se le carga la
culpa al menor , que puede ser un avezado delin-
cuente, pero justamente por su condición de
menor es posible burlar toda la acción represiva
del Código Penal.

Por el otro lado cuando estudiamos en cond-
sión este tema llegamos a la conclusión de que
en el caso de la mujer podría suceder lo mismo.
Si nosotros no incrimináramos esta actitud de las

mujeres, podríamos dejar la puerta abierta para
que por allí se evadiese la comisión del delito. Si
se carga toda la culpa sobre la mujer, al no ser
punible, sería prácticamente imposible atrapar a
los verdaderos delincuentes. Pero aquella mujer
o aquel hombre que realmente en estado de ne-
cesidad entregasen al menor deberán probar a Hf
que lo hicieron por esa circunstancia. Y por el ar-
tículo 34 del Código Penal -no por una excusa -1
absolutoria sino por una causa de justificación- que 1
se podría determinar la antijuridicidad de los he-
chos y, por ello, no caería sobre la mujer la san-
ción penal.

De todos modos, será una ardua tarea para el
abogado defensor probar que la entrega del
menor se debió a una situación atendible, como sigui
puede ser una cuestión de subsistencia, que po-
dría estar contemplada en las eximentes del Có- El Senado y C
di o P nalg e

Artículo 1°
Estas v otras modificaciones sobre las que mento a la me

abundaré en la discusión en particular dan reconocimieni
origen al dictamen de la comisión. - justicia y la pl

Para terminar, quiero agradecer a los asesores Art. 2°-E
ti

de los señores senadores que tan pacientemente año de eta-la plazoIazole
han trabajado en este tema. Además, hemos en
contado con la valiosísima cooperación indivi-
dual de cada uno de los señores senadores, que
corrigieron poco a poco el dictamen, así como
también con la de quienes invitamos y per-
diendo parte de su tiempo vinieron a este Se-
nado para informarnos acerca de sus puntos de
vista. Todos ellos, con su actividad y sapiencia
intelectual han contribuido, de alguna manera, a
promover la elaboración del dictamen por parte
de la comisión.

Sr. Presidente (Storani). - Tiene la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. de la Rúa. - Señor presidente: veo que
quedan tres minutos para pasar a cuarto inter-
medio, razón por la cual no sé si es conveniente
que comience ahora mi exposición.

Sr. Presidente (Storani). - Así es, señor se-
nador, dado que faltan tres minutos para pasar a
cuarto intermedio, le sugiero que comience su
exposición en la reunión de mañana, cuando rea-
nudemos la sesión.

Sr. de la Rúa. - No tengo inconvenientes,
señor presidente.

Sr. Presidente (Storani). - En consecuencia,
se pasa a cuarto intermedio hasta mañana a las
16.

-Son las 21 y 14

MARIO A. BALLESTER.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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